
  

Dr. $. [vole Zurita Zambrano REACTIVACION, CONVERSION, AUMENTO 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL DE CAPITAL. Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NOVARINI 
a      
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En la Ciódaia e" Guayaquil, A de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinte y siet días del mes de febrero /del dos mil ocho, ” 

o VolElzÚgira ZAMBRANO, Nofario Vigésimo 
Antón, comparece la compañía . . NOVARINI. S.A. en 

liquidación. > debidamente represeñtada por la señoria,NUBIA DOLORES ' 
pil > ie 

MENDOZA MURILI 

   ante mí DOCTOR _SESUN 

Quinto /dea pop 

  

      

  

       
    

  

      

    

  

Escritura a da 

.. 

SEÑOR NOTARIO 
2% 

insorporar una -e Escritura de Reactivación, 

CofiVersión, Aumento a y Capital y Ref ma de Estatutos. Social de la 

compañía NOVARINI S.A. en lic 
ya 

idación la(Mmisma que se celebra al tenor. 

de las- sigulientes cláusulas: PRI ERA: INTERVINIENTES CÓn Omparece a la 

celebración del ; “ta Presente escritura pública yr realiza las declaraciones que 

en ella constan la SOnohitá “NUBÍIA DOLORES MENDOZA MURILLO, en 

calidad de GERENTE GENERAL, de la compañía NOVARINI S.A. en 

liquidación, conforme consta del nombramiento que se acompaña y 
AR£a y, 

ANO A 4 
A Sa, 

NA Zed solicita agregar a la matriz notarial en calidad de documeñto: $ 
ES ES No q 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.-.-a) La compañía NQY qa 

    

     

   

liquidación fue constituida mediante Escritura Pública; 
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“o'ario Publico del Cantón Yaguachi, Abogado Segundo tvole Zurita 

Zambrano, el diez y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y seis 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
de mil 

día seís de noviembre 

novecientos noventa 'y seis; b) Mediante Resolución de 

Disolución, número cinco mil cuatrocientos veinte y cinco, del cinco de 

octubre del dos mil, inscrita enel Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veinte y nueve de septiembre del dos mil tres, se declaró la 

disolución, entre otras, de la compañía NOVARINI S.A. C)La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

NOVARINI S.A, en liquidación, celebrada el día veinte y seis de febrero 

del dos mil ocho, resolvió efectuar la reactivación, conversión, 

aumento y fijar el capital autorizado a la suma de dos mil dólares de 

los Estados Unidos «de América; aumentar el capital suscrito a la suma de mil 

dólares de los Estados Unidos de América; y, reformar los artículos quinto 

y sexto de los Estatutos Sociales de la compañía; así mismo se 

autorizó a su representante legal a comparecer a la suscripción de la 

-correspondiente escritura pública.- TERCERA: Con los antecedentes 

expuestos, el representante legal de la compañía NOVARINI S.A. en 

liquidación lá señorita NUBIA DOLORES MENDOZA MURILLO, en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas anteriormente mencionada, declara: EY 

(A ivar, Convertir, Aumentar y fijar, el capital autorizado en la 
nn Tr Lerner 

suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de América y 
md 

no . . . : 
aumentar el capital suscrito en la suma de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos De América, de tal suerte que sumado al capital suscrito 

anterior, el nuevo capital suscrito se incrementa a la suma de mil dólares 

de los Estados Unidos de mms el aumento de apa se lo realiza 

  

nominal dé cuatro a dólar cada ung: c) Que e el 
A 

  

 



ACTA -DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA NOVARINI S.A. En liquidación. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y seis días del mes de Febrero del 

dos mil ocho, .f las diez horas 4 el local ubicado en la Cdla. Sauces Cuatro 

Mz. 367 Villa No 13; se encuentran presentes las accionistas de la compañía 

- NOYARINI S.A.: 61 señor CIRO HERMELO ALEGRIA ESPÍN, ropietario de 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada uña; 

an y la señora INES LASTENIA MURÍLLO CARRIEL própietaria a(Úna pbción 

_. ordinaria y nominativa de cuatró centavos de dólar cada una; quienes 

—, góO representan la totalidad del capital social de la compañía, y deciden instalarse 

en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo > doscientos treinta y ocho de_ la Ley de Compañías, 

con el fin de tratar sobre los siguientes puntos: . 

resolver sobre Ec de te de la compañía. (SEGUNDO PUNTO: 

Conocer y resolver sobre la y el Aumento del mento del Capital 

Autorizado y sobre el "Aumento del el Cap ital Suscrito de la compañía y su 

forma de pago; TERCER PÚUNTO.- Conocer y resolver sobre la Reforma 

del Artículo quinto y sexto del Estatuto Social de la Compañía.- Actúa como 

Presidente Ad-Hoc, la señora Ines Lastenia Murillo Carriel, quien dispone que 

por secretaría se efectúe un listado de los accionistas presentes; lo que así 

hace el secretario Ad-Hoc actuante, Carlos Guillermo Murillo Carriel, quien 

constata la presencia de la totalidad del Capital Suscrito, dejando constancia 

que los accionistas justificaron debidamente su calidad para intervenir en esta 

sesión.- En. este estado se da lectura a los puntos del o 

    

   

      

  

   

  

compañía, EGÚND PUNTO: Conocer y resolver sobre la versión de 

su Capital ER UNTO.- Conocer y Resolver. sobre el 

Aumento del Capital izado y sobre 

de la compañía y su forma de pago; 
, a 

resolver sobre la Reforma del Artículo 

de-la Compañía.- El Gerente expone la necesidad de la ent 

    umento del Capital Suscrito 

 



a incrementar el capital social de la compañía para fortalecer el patrimonio de la 

misma; la Junta General luego de deliberar al respecto, se resuelve lo 

" siguiente: (a) Reactivar la compañía, una vez superada las causales de su 
A > AAA 

disolución. «apEtfectuar la Conversión de su capital Ac gunent y fijar el 
EAT AAA 

Capital * Autorizado en la suma de Dos mil dólares de los Estados Unidos de 
nt 

Tn 

América y Aumentar el Capital Suscrito a la suma de ochocientos dólares de los 
e 2 castor 

    

Estados Unidos de América que sumado al capital anterior, el capital suscrito 

quedaría fijado en la suma de mil dólareg, d) /Que el aumento de capital se lo 
ATA A td ón. 

realiza mediante la emisión de VEINTE MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una”_e) Que la accionista INES. 

LASTENIA CARRIEL, r renuncia expresamente a su derecho de preferencia; y, 
A TN Pf ÓN M—. A A AN rn 

  

que las Nuevas acciones han sido totalmente suscritas y pagadas, de acuerdo (A - 

al siguiente detalle: el señor CIRO HERMELO ALEGRIA ESPIN, suscribe y se 

    

le asignan INTE MIL puevas acciones, ordinarias y nominativas de cuatro 
A . o” 

centavos de dólar cada una y las paga en su totalidad en numerario, esto es: 
a 

La suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (U.S. "800 00 ÍDReformar e! Articulo Quinto y Sexto del Estatuto 

- Social de la compañía, los mismo que en lo sucesivo se leerá a así: ARTÍCULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL.El Capital Autorizado de la compañía será de DOS _, 

MIL. dólares de los Estados Unidos de América, y el Capital Suscrito e: es de MIL 

  

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en veinte te y cinco mil 
A 

o Pr 

acciones ordinarias y nominativas de Cuatro centavos de dólar cada una, 

  

capital que podrá ser Aumentado por resolución de la Junta General de 

accionistas ÁRTICULO SEXTO. Numeradas desde la cero cero cero uno a la 
A AA O e 

veinte y cinco mil inclusive, Y serán firmadas por el Gerente General y 
A 

Presidente de la compañía [ Hasta aquí el articulo o quinto y sexto), De inmediato 

A a a 

escritura pública correspondiente y salícite a la Intendencia de Compañías, la 

MN del trámite. Hgualmente la sala autoriza para que se emita las 

  

  

 



por todos los accionistas quienes para constancia firman al calce f) CIRO 

HERMELO ALEGRIA ESPIN; F) INES LASTENIA MURILLO CARRIEL; F) 

CARLOS GUILLERMO MURILLO CARRIEL.- A 

A CA ILLERMO MU Sul, / Voto aa AS ds 

SECRETARIO AD-HOC 0 AS, 

  

 



o 

>. DERTORIOA Hg 94 P70 | SOSVI_ 

Ltieay a endo No 1 ES0S 
(E Metroid. 

     

  

Guayaquil 19 de Marzo del 2001 
, Y 

Srta. / . Rep 6 39070 k Ab 

MENDOZA MURILLO NUBIA DOLORES 

Ciudad 

     

   

  

De mi Consideración: 

eneral de .accionistas de la compañía 
yciertgrde elegirla a usted GERENTE    

    

Cumplo en inf a usted que la , pla 

Como GERENTE GENERAL tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en forma individualmente. 

  

La compañía NOVARINI 8.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada, ante 

el Notario Público del Cantón Yaguachi,yAb. Segundo Ivole Zurita Zambrano, otorgada el 
e “18 de Septiembre de 1996 g inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el Ó de 

¡_ Noviembre-de 1996.-+ 

e
S
 

SS
 

Augurándole éxitos en sus nuevas funciones, suscribo de usted. 

Atentamente, /. . 7) 

Í— o, a y 

E MOROS BUSTAMANTE 
SECRETARIA AD-HOC 

    
ME RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañía NOVARINI 

S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

Guayaquil, 19 de Marzo del 2001. 

| Ale 5z% ENDOZA Cno UR LO ra ” 
GERENTE GENERAL 
CL 091535927-7- . 

NACIONALIDAD - ECUATORIANO 
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L Norma Plaza 
tie Gercia 

ISTRADORA 
É RCANTIL 

y 
Y 

    

BF: AMSV. 

O RA a RITA A 

    

  A A A A E ANA E SE 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL : 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE“ GENERAL, de la 
Compañía NOVARINI S.A. a- - favor MENDOZA 
MURILLO NUBIA DOLORES, -4 foja (s) 30.542," 
Registro Mercantil número 6.8087 Repertorio número 
8.870, Se archivan los comprobantes de Pago por 
los impuestos respectivos.- Guayaquil, Marzo 
veintiséis del dos mil uno.- 
  

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

No. 16351 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia contiene el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañía 
NOVARINI po A., a favor de MENDOZA MURILLO NUBIA 
DOLORES, TO. al documento que se encuentra inscrito en 
este Registro, constando Anotación alguna al margen SS 
mismo mediante la cual se indique que haya sido reemplaxAdo.. 
Guayaquil, veinte de Diciembre del dos. mi 

A 

Ab, Tatiana García Plaza 
REGISTRO MERC* 1 

DEL CAMION Lua Adi 

DELEGADA 
CERTIFICO: Que con fecha veintinueve de Septiembre del dos 
mil tres, se inscribió la Resolución No. 00-G-IJ- 0005425, ed 
cinco de Octubre del dos mil, por el Intendente nd y 
Oficina de NDS mediante la cual se DES é SERE LE 

   

  

   

  

dos mil siete.- 
> . 

Ab. Tatana García Plaza 
PIOSTOO MERCANTIL 

ii Cin ión Lua rs AQUIL 

DELEGADA 
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ESTUDIANTE 2% 
Ñ DOZA .PALLARES — 

500 po iio 10/03/2005 
a . > PARA pps 

GUAYAS? SAL 07 
SRAL “PERNAZTE 

      
copos REN 0EsES 1   
  

Tí dN EPLSLICA DELE ZUADOR 

ym 1P PIEUNAL SUPREMO ELECTORAL e 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Elecciones 30 de Septiembre.del 2007 
091533927-7. QUE - 457 

MENDOZA MURILLO NUBIA, DOLORES. 
GUAYAS "O * - FQUAYAQUIL * - 
XIMENA 
SANCION Mulas; 12 Costxtep: 8 TotUS: 2 
mupU CUNA DE GUAYAS - 0005172 

- 03, 07/02/2008 13:40:31 
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Dr. 5. Ivole Zurita Zambrano capital se lo realiza en la forma, condiciones, y por las 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DELCANTON SAS que se determina en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día veinte y seis_ de febrero del 

dos mil cof a) Que los accionistas son de nacionalidad ecuatorianal 1), 

Que queda reformado los artículos quinto y sexto del Estatuto Social 

en los términos que constan en La Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas, antes mencionada -CUARTA-/, DECLARACION 

JURAMENTADA.- La cn, NUBIA, MENDOZA MURILLO en calidad 

de Gerente Generaliciffta Amadi ÁN San ¿7 en liquidación y como tal 

“leg y > aoclara bajo juramento: aj"* Ue ¿Su ¿Su representada(0 > 

ha tenido contratos 
            
      

   

Declara” bajo jura 

30.008 

  

en númerario. Todo lo cuál cónstá nos: 
Le 
e 

compañia, los cuales me re 

libros contables Y» sociales de la 

     

  

copia integfa? en Acta de Junt 

Accionistas, cobrado, 2 día veinte y 
DA    

sej$. sde febrero" del dos mil 
A E E AN ve 

ocho. -rAñteponga y agregue telón! sá séñor Notario las demás formalidades 

de estilo para la completa validez y  perfteccionamiento de esta 

escritura (Ñasta aquí la minuta) f). Abogada Viviana Garzón Cárdenas.- 
UN NOTA Sa NOTAR S ee e, E AC EN 

A je E 

A ds 
PA a e 

, 
         Registro once mil cincuenta y seis (Hasta aquí la minuta 

Escritura de principio a fin por mí el Notario en 

 



coge ve, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy Fé.- Y 

dit MÓRILLO / 
C.C.No, 0915359277 
Cert. Vot. No 0152-457 / 
"NOVARINI S.A. en liquidación” - 
RUC. NO. 0991371338001 YN 

  

   
   

    

p : Lero esta. 

Cantón Guayaquil en fe de ello contiero esta. 

copía sellada certificada y Rubricada por mi en 

Guayaquil, 2 DOS cncrnqrretrnoó” 

Se otorgó ante esta notaría Vigésima Quinta del gr / 

  

EA Dí S Duele Ásnita Hambráno 

Ed Notano Vigestmo Quinto de Guayaquil 

  
  

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo 
de la Resolución No 08-G-IJ-0001645, dictada por el Director Jurídico 
Del Departamento De Disolución y Liquidación De La Intendencia De 

Compañías De Guayaquil, el 28 de Marzo del 2008, se tomó nota de la 

aprobación que contiene la resolución antes mencionada, al margen de la 

matriz de la escritura Pública de REACTIVACION, CONVERSION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA NOVARINI S.A. En Liquidación, 
otorgada ante mi, el 27 de 0 del 2008; Guayaquil, 3 de abril del 

año dos mil Ocho.- REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

1d) DE GUAYAQUIL 

are 
( Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUI. 

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 17.723 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:33 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Abril del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0001645, 

dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A, el 28 de Marzo del 
2008, Rectificada mediante Resolución No. 08-G-IJ-0001874 dictada el 7 

de Abril del 2.008 por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con las resoluciones 
antes mencionadas, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: NOVARINI S.A. “En Liquidación”, 

Conversión del Capital, Aumento de Capital Suscrito, Aumento de 
Capital Autorizado; y, Reforma del Estatuto, de fojas 40.269 a 40.282, 
Registro Mercantil número 7.247.- 2.- Se efectuaron tres anotaciones al 
margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 17723 

TT 
P9UD+tL 

TT 
*4+00RUOHNHVQaHxaDP * 

o 
CA 
DIDFLARPODDJHO 

TER 
  

$ 239 / HT 

L AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
 


